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Acta No 02/2020: En Gregorio Aznárez, Sta. Sección Judicial
y Policial del Departamento de Maldonado a los veintiún días
(21) días del mes de Diciembre del dos mil veinte (2020),

siendo las once horas, se reúnen en forma Extra Ordinaria
en las instalaciones de la Casa de la Gultura del Municipio

de Solís Grande, !a Sra. Alcaldesa Patricia Martínez y los/as Sres/as.
Conceiales Titulares: Ricardo Abayian, Alberto Silvera, Sergio Casanova y
Wilson Zeballos. Actúa como Secretario de Actas el Funcionario Juan
Bonilla, licha 8120.

Siendo las once horas m¡nutos, el Cuerpo del Municipio da por iniciada la Sesión
del Día de la fecha.

Orden del Dia

ler. Punto de! Orden del Día: Consideración del Decreto No 3959 (se deberá
votar si se está de acuerdo con su texto o si se sugiere alguna modificación).

VISTOI La necesidad de analizar el Decreto No 3959 que tiene por objeto
regular al funcionamiento de los Municipios en los términos consagrados en
la ley f 9.272.

RESULTANDO: Que es importante la regulación del funcionamiento para
poder trabajar en base a una legislación gue considere todos los aspectos que
garanticen el desempeño de las tareas y competencias,

CONS¡DEMNDO: Que no es necesario realizar ningún cambio en los artículos
del decreto en cuesüón.

AIENI9: A lo precedentemente expuesto en el libro de Sesiones XLVlll. TOMO
Vlll, Maldonado de fecha 13 de Diciembre de 2016.

El Municipio de So!ís Grande, integrado por la Sra. Alcaldesa y los Sres.
Concejales,

RESUELVE:

1_Aprobar el Decreto No 3959, sin modificaciones ni sugerencias,

2_Por la Secretaría del Municipio incorpórese al Registro de Resoluciones.
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3_Realizar Expediente Electrónico de dicha resolución con dest¡no a la
Dirección de Descentralización,

*Siendo las once horas y seis minutos el Cuerpo del Municipio da por
finalizada la Sesión del Día de la fecha.

Alberto Silvera
Concejal

Municipio Solís Grande

Municipio Solís Grande

Ricardo

Municipio Solis Grande

Wilson Zeballos
Concejal

a Martínez

Secretario


